
DE LA PROVINCIA DE BALEARES
• V

«nariee, jueves y eátowMe*
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Loe eaecrlpterei tienta derecho ademas de loe atimeros ordinaria» a lee extraer* 
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adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.
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sado 0‘75.—Anuncios para snscrlptores, palabra 0'03.— Id. para los que no lo son 0'06.

NUM. 9106
Las le3 ee ebUXar*a en la Península, Isla, adyacemss, Canatias , teniteriee de 

Aítiea sajeles a la legUlaeída pealnsaUur, a lee vsdate <1m  lo k alga d*x, ti ea 
ella ae se dispusiera otra cesa. Se entieade kMfes se *rem«lgnci4a el lia a qae tef. 
Mine la laserciéa de U Ley ea la «osera, ei aia a qae tef- 

- ¿k'“AXe,el’.6^e'^1 aaaac,<” «a» •• «aadeo pabUcar ea loa Beiau ua OnaaiAfi 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a too editores 
de los mendjnados periódicos. (R. O. 4< 6 dt Abril d« 1839).

PARTE OFICIAL
3 4 c-l 8*iV Ooa Alfonso XIII (que 

Dios g xerde), M. la Reina DoBa Vio- 
toril Su^en a. 8. i. R el Príncipe de 
Aitaríaa é Infantes y demás persoo^e 
déla Angusta Real Familia, cont mían 
sin noveoisd en bu Importante salud,

(GaceUi 24 al 26 de Abril)

Núm. 1102

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS
i r c 111 a r

E I tmo, Sr. Director general de 
Abat-tod con focha 25 de loa corrientes, 
telegráficamente me dice lo que sigue:

•Quedan suprimidas laa guías para 
circulación de trigos y harinas pero de
ben dar los tenedores do ambos ártica 
los relaciones de existencias a fin de 
mee que esa Junta provincial, remitirá 
en copia a esta D recc ón»

Lo que he dispuesto se publique en 
*1 Bo l e t ín Of ic ia l  para conocimiento 
de tooos ios tenedores de trigo y han» 
Daa a cuyo fin ios 8 Coree Alcaides de 
ttiia isla por ei meaio qae estimen de 
mayor publicidad procederán a recia- 
^sr de los mismos íes relaciones de 
existencias las que una vez totanzadas 
feminrán a esta presidencia.

Palma 27 de Abril de 1925.
til Gobernador Presidente,

José Pérez Garcia-Argüelles

M®)«LÁUMU
VriEbiDbWuiÁ

DEL DIRECTORIO MILITAR

Re a l  Or d e n
Excmo. Sr.: Vista u propuesta que, 
cumpHmleuio de lo establecido en 

l* beee cuarta de la Reai orden de 21
Marzo último eleva la ComlBión 

Permanente de ¡a Juma Central de 
^beaios, pera la resolución do! con
fio anunciado para la exportación 
6 Patata temprana, resu ta de ella: 
Que ie 1» provincia de Málaga fue- 

011 presentados cuatro pliegos soíici- 
•Qdo eu iota! exportar 500 toneladas 
e las quo 450 corresponden a peticio- 

de uu ti¿ndic«to agrícola y de dos 
^rodares, y las 50 toneladas restan

* un comerciante. Que de ¡a pro- 
^cia de Valencia se presentaron 53 

eo^cltftndo 60 total exportar 
^•5o3 toneladas, Que de la de B*rce- 

se presentaron 45'Z pliegos soilcl» 
ion®.0 portar uu total de 44.807,05

El P eno de la Junta Central de 
Abastos, previo el estadio de todas las 
proposiciones presentadas, acordó, 
que, por ajustarse en un todo a las 
condiciones es^ab ecidae en la Real 
orden de 21 de Marzo último, puede 
concederse au or:i>ción para exportar 
a las peticiones correspondiente* a la 
provincia de Málaga, Que examinados 
los pliegos presentados por las Socie
dades, Sindicatos y agricultores, en la 
provincia de Valencia, se ha observado 
que algunos S ndfcatos y Sociedades 
Hol citan exportar cantidades en nom
bre de socios y Sindicatos adheridos, y 
éstos a su vez io hacían Independien
temente, dando con ello lugar a que 
lae peticiones se elevaran a una sama 
muy superior a la autorizada e infrin
giendo con ello la Real orden que au
torizó el concurso, que determina que 
los Sindicatos, 80c edades y labradores 
00 podrían solicitar mayor cantidad 
que las dos terceras partes de aquella 
que produzcan, sin qae sea posible a 
ia Junt< Cdntral de Abastos la compro
bación de esta duplicidad de peticiones, 
por no tener en su poder laa relaciones 
de adheridos a Sindicatos ni Socieda
des, que habría de solicitarse de ios 
Centros oficiales correspondientes, lo 
que retardaría la resolución del cen- 
curso, con grave perjuicio para los 
productores por lo avanzado de la es
tación,

Que respecto de los pliegos preeen- 
lados por Sociedades, Sindicatos y 
agricultores en la provincia de Barce 
ooa, han ae hacerne constar los mis 

mos defectos que los señalados ante
riormente para los de Valencia.

Que loa pliegos suscritos por comer- 
ciantee y presentados en las provincias 
ie Valencia y Bircelona se ojustan en 
todo a las condiciones impuestas por el 
concurso.

De cobíormidad coa lo propuesto por 
1a Junta Central de Abastos:

8. M. el Ray (q. D. g.) se ha servido 
disponer,

L° Por ajustarte a las condiciones 
del concurso anunciado por Real orden 
de 21 de Marzo de 19¿5 se admiten las 
proposiciones que * continuación se de
tallan, quedando autorizados pera ex
portar las cantidades solicitadas los si 
guíenles:

Provincia de Málaga
Sindícalo agrícola «Unión de Labra

dores de Vélez-Málaga». 375 tonela
das,

Juan Calderón Duefia, Labrador de 
Chuman*, 50 íiem,

Joaquín Pérez 8» ido, labrador de 
Bsnaga.hon, 25 í iem,

José L oris, comerciante de Alora, 
50 ídem.

Tot*i, 500 toneladas.

Provincia de Valencia
Luis Matuzano Casanovas, Comer

ciante, 1.000 toneladas.
José Andreu Badoch, í iem, 1.000 

ídem.
Antonio Montesinos, Idem, 500íiem.
Pascual Arnal Monsoms, ídem, 3u0 

Ídem,
Total, 2,800 toneladas.

Provincia de Barcelona
José Berra Mora, comerciante, 475 

toneladas.
José Andreu, ídem, 238 ídem.
Luis Matutino, ídem, 237 ídem,
José M*jó, ídem, 338 ídem,
Juan Ay mar, ídem, 237 ídem.
Juan Abadal, ídem, 100 ídem. 
Joaquín Mor*, ídem, 238 ídem.
Francisco Más, ídem, 200 ídem, 
Juan Poig, ídem, 237 ídem.
Antonio Bar tres, ídem, 287 ídem, 
Antonio Darda, Idem, 238 ídem.
Francisco Estrada, ídem, 100 ídem. 
Jaime Viñals, ídem, 237, ídem, 
Salvador Ferrar, ídem, 200 ídem, 
Viuda ae Francisco Tolrá, ídem. 100 

ídem. *
José Pedrísa, ídem, 200 ídem, 
José Gulllot, ídem, 238 luem. 
Juan Prunler, ídem, 237 ídem.
Buenaventura Kespail, ídem 237 

ídem.
Ramón y Bárbara (Sociedad en co

mandita), ídem, 238 ídem.
Jaan Casamhjana, ídem, 200 ídem.
Juan B. Boros, ídem, 200 ídem. 
Sociedad anónima «Agro-loérica». 

ídem, 30 ídem,
Joné Alomé, ídem, 100 ídem. 
Amonio M»rd, ídem, 238 ídem. 
Joaquín Aium, ídem, 80 ídem.
Totai, 5.41U toueiadas.
2.° Por no reunir las condición os 

ex-gidas por la Real orden de 21 de 
Marzo alumo, quedan desechadas las 
proposic.onea presentadas al concurso 
por Sociedades, Sindicatos y labradores 
en las provincias de Barcelona y Va
lencia,

8.° Para evitar los perjuicios del 
reiraso en i» exportación que la com
probación de duplicidad en lae pea- 
dones causaría a los cumvadores, y 
para no privarles de las ventajas ae la 
exportación, se autoriza a todas las 
tiociedkde», Sindicatos y labradores de 
ias regiones de Oa.aiuña y Levante 
para exportar la patata temprana pro 

: cadente de sus cultivos o ae ios ae sus 
asociados hasta la canudad maxima ae 
20.001) toneladas para cada región, 
previa declaración que prestaran amé 
ia Junta provincial ae ADastos respec
tiva, en la cual harán constar la can
tidad ae patata temprana que cultivan, 
la que esperan obtener de su cosecha 
y el compromiso que voiuutanamea.e 
aceptan de servir para el consumo 
D*®4áAaíf y zegAa tas eraeaes qae re

cibía de la Dirección general de Abas
tos, hasta el 50 por 100 de las cantida
des que exponen, al precio de 20 pe
setas los 100 kilogramos sobre vagón 
en estación de origen y durante un pía- 
zo que terminará el 15 de Agosto pró
ximo, de cuyas declaraciones certifi
cará la Junta provincial de Abastos 
correspondiente. Para el despacho en 
Aduanas se exigirá ia presentación del 
certificado qu e ames se menciona, ex
pedido por la Junta provincial de Abas
tas correspondiente.

El incump imlento del compromiso 
adquirido por los exportadores de que 
se trata en el párrafo anterior será 
castigado con lae sanciones que deter
mina el Rsal decret o de 3 de Noviem
bre de 1923,

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y efectos, Dios guar
de a V. E. m ucbos a fies. Madrid, 16 
de Abril de 1 925,

EL M ARQUES DE MAGAZ 
Señor Presi dente de la Junta Central 

de Abasto s,
(Gaceta 17 de Abril)

WiMKiím ü l u mKiíia í^
TABBAJO, COMERCIO e INDUSTRIA

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Visto el oficio de la Ins

pección y Verificación de electricidad 
de la provincia de B*i*ares, manifes- 
lando quu la S. A. Electro Mecánica 
Induitrial hubo de exponer a ia preci
tada luspecclón y Verificación, en 17 
de Septiembre próximo pasado, que de
seaba percibir el impone de lai verífi- 
caclone» de contadores penenecientee 
a otras Empresas y llevadas a cabo en 
el Laboratorio de su propiedad, y, en su 
consecuencia, si pi ocede que por la 
mencionada Empresa se fórmale y bo - 
meta a la aprobación oficial la corres
pondióme tarifa;

Reauitando que ei artículo 19 do las 
vigentes lustrucciones ragiamentarlas 
para el servicio de veritiaación de con
tadores, preceptúa que: «Cuando los 
vendeaores do contadores no dispusie
sen de ios medios necesarios para el 
estudio y verificación do éstos, podrán 
boliciur que eatas opera clonas so rea
lícen en cualquier Laboratorio autori
zado para ei sistema de que se trata»:

Resultando que en el articulo 84 de 
las mismas Instrucciones, y por 10 que 
a los comedores de gas se refiere, se 
dispone que: «a  la solicitud se acompa
ñara Umoíén, para so aprobación la 
tarifa que por gastos de euaayo deben 
abanar a los dueño» de estos Laborato- 
rtei inne<Nw*do qzo

M.C.D. 2022



no dispongan de Laboratotlog proptoa i 
para te verificación d» ta» coutadoreí 
que vendan, así como también los par* 1 
tícuteres que lleven contadores de su j 
propiedad para verificar el ponzoñar»: «

Resu tendo que el anterior precepto ¡ 
se hace igualmente extensivo a ios L** | 
bor&torios destinados a la comproba
ción de contadores para agu». según 
el articulo 158 de tes mismas Instruc
ciones reglamentarias.

Considerando la conveniencia de ha
cer extensivos dichos preceptos a los 
contadores eléctricos y, por tanto, « los 
Laboratorios en que su comprobación 1 
haya de llevarse a efecto.

9. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido * 
bien disponer se autorice a los Gober 
nadores civiles para aprobar, 81 proce
diese y previo informe de te Ver.fica 
clóu oficial de contadores, tes tarifas 
que por gastos de ensayo en sus L*bo 
ratoríos deban abonarse a tas Empre 
aas de suministro ue energía eiéonc» 
por los alquiladores, vendedores y pro
pietarios de contadores que no dispon
gan da Laboratorios para te verifica
ción de sus aparatos, aprobación de ta
rifas, que podrí ser eoi citada por tas 
respectivas Empresas de suministro de 
energía eléctrica, siempre que sus La
boratorios se ajusten en un 10 lo » lo 
dispuesto en el artículo 14 de tes vigen
tes Instrucciones Regiomentan&s par* 
el aerviclo de verificación de coñudo*

Üoa expedletón d<6rk dé ida y 
ensila.

El eervicio ae prestarte con tres au- 
omovüe», uoo marca Ford de 14 pía* 

z*», otro Fiat y nn Vandy para cin< o 
* !a jiros.

L» tar f» entre los puntos ex r«mo^ 
para ua sólo viaje Baria de 2 pesetas, 
cuyo total se reduce a medí. 1» que se 
reducen ios trayectos parcia es que 
han de recorrerse.

Pilma de Ma ore», 24 de Abril de 
1925 -El Pres dent', Joté Pérez G «r* 
te-Argü’ies. — Ei Secretario, Juan 

Aleñar.

res. ,
Le que de Real orden participo a 

V, I. par» au conocimiento y cumplí- । 
miento. Dio» guarde a V. I. mucho; 
años. Madrid, 11 de Abril de 1925,

El Subiecretarto encargado del híinlaterio 
A UNOS

Sefior Jefe superior de Induatrta.
(Gaceta^aa de Abril')

Núm. 1080
Hab^ndo^eé solicitado por D. Sabas- 

uao R*mls Oañe tas, el ettableclm'en o 
de un servicio regular en vehículos con 
motor mecánico, par» el ?ran«por<e de
v ajeros y mercaocias entra esta Capi
tal y Portoi pasando por 8* Cabaneta, 
con arreg o » tes cond'cionei determi 
nadas, final, se abre información d u  
bhca, de conformidad con lo dispuesto 
en el ar í c u ío  34 dei Regla mea* o de 11 
de Diciembre de 1924, para que, en el 
plazo de treinta día», a contar de ‘-a fe
cha de ta in ero ó q  de este anuncio en 
ta Gaceta de Madrid, comparezcan ante 
ta Jan » provincia', quienes deseen opo
nerse a taconces ón, formular observa
ciones a. proy ecto o presentar otros en 
competencia, hac éudoae presente que 
durante el plazo señalado y en ta Sacre- 
taria de la mencionad» Jun a, durante 

horBB habiiei ae oficin» en ta mis
ma, se haltau a disposición Je quien#* 
■leseen exam nartas, ta insiAUc a y Me- 
xiorl» presen .adas solicitan do ai esta- 
o ecimieuto del referido serv cío.

Palma de Mallorca, 24 ó» Abril de 
1925.—El Presiden’», José Pérez Gar
ata-ArgÜaitea.-El Seorttario, Juan Ale
ñar.

ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Política
Segua participa & asta .dinie ^'iO el 

8r. Cónsul de i» N&c óu ta A uaclóx. 
por Decreto del Gobierno paraguay a t 
ha depuesto que a partir uei 15 del
preseata mea loa ex.raüj^roa quu 
seen residir en »<4Uak leberau

aa- 
ite-

val bi^ documentación visada por ion
OóQ8U¡®a del Par»gu*y 21a ®t peía

fia*origsn, y no como haua «hora se 
bía venido haciendo; aoi.cnar e. v leauo
en Buenos Aires.

Lo que se hace público psra oouo* 
cimiento general.

Madrid, 19 de Abril de 1926 —Ei 
Subsecretario, F. Espinosa de 10# Mou*
teros. (Gaceta aS dle Abril)

¡¡KUClÜfl fiiUliiiüUú

Núm, 1079
JUNTA PROVINCIA 

de transportes mecánicos-rodados 
Hoiéadotie soiicimao por D. Antonio 

Albeni Amengual el establecimiento 
de un setVAC.o reguiar eu vehlcuto» 
con motor mecánico, par* ex transpor
te viajeros y mercancías, en.re es ® 
Capital y Caím»ri paeáüUO por Poní 
de Inca, Sania Mari», Oo u b »u, B ais»- 
lem, Inca y Selva con arres o a la» 
condiciones determinadas ai üual, se 
abre informac.on pubiloa, de confor
midad con lo dispoest» en e i artioUio 
34 del Reglamento ae 11 de Diciembre 
ae 1924, para que en ei plazo do uo o 
ta día», a contar ae la locha de *<* in 
Berción de este anuncio en i* Gaceta de 
Madrid, comparezcan ano ** Junta 
pioviuctai, qu.enes deseen opouersv a 
fa concesión, formu ar ucso/v-cioLtid 
al proyecte o presen**r otroa en compe- 
tenci», haciéndose pro ente que dur^u 
te 11 plazo señalado y ea la BoCie t*rl» 
de la mencionada Junta, áur^^ie 
Loras nebilea de oficina ^n i& míeme, 
»e bailan a disposición -e qu-tuv» ai- 
letn examinar.*», a mt ani. * y Máma- 

preíentadaa roucitanao si ea «bm
M reMiíw •vivióte.

que teñete te^sbonición cuarte de! 
citado texto a-5 acordó anular la 
licitación que se habí» abierto, y que 
quedasen sin efecto los anuncios que de 
<a misma publicaron el Bj l k TiN Of i  
o ia L le wa prov neta númiro 9094 dw 
fecha 31 ’e M*i«o último y en i» Goce 
ta de Madrid, leí 1,° dat ac ua»,

Paima ta MaLotOe, 23 le Abril de 
1925.—E Píesideme, Jo»é Pérez Gar- 
via-Aigtbitee. — El Secretario, Juan 
Aiefiar.

Núm. 1083
Debiendo procederes a la celebra- j 

ción de concurso par» adjudicar defi- j 
nativamente el transporte viajeros y 
mercancías entre la estación férrea de | 
Manacor y Poito Cristo en vehículos de : 
motor mecánico, con arreglo en un todo ¡ 
a tas condiciones del pl ego correspou- i 
■líente que se halle de man fiesio en la 
Secre aria de la Junta prov acia se ad
vierte ai púb.ico, en cumpumitinto de 
.o preceptuado en et Real Decreto de 4 
ae Juno Je 1924 y en su Rag.amenio de 
aplicación Je 11 de Diciembre de igual 
»flo, qus ios pliegos que se presentía 
t out-:n»endo proposiciones, op ando e 
referido concurso, extendida» eu papel 
timbrado de octava ciase y ajustando e 
ai modeio que a cuuunu^cióo se .oser a 
se aum tiran en tas oficinas de ia »níe- 
dicha Secretaria desde el día 30 de 
Abril ac.ua., hasta el 30 de Juno pró 
x.mo inclusive, ver.ficándoee la apertu
ra de úkhos pdegos el día 10 de Juno 
de este afio a as 17 horas en el Gobier
no Gívn ante 1» Jama provine ai,

Fa m» ae Mallorca, 24 do Abril de 
1925, — E Secretario, Ju*a Aleñar.

Modelo de proposición

Núm. 1082
Hftbiénioftíi solicítalo por D, Gai'-er

Ma» B^rcuió, oí estabtacimtento d» 
un servicio regular en veh ru ó» coa 
motor mecánico, para el transporte Ja 
mereanoiae y viajero» entre esta eap1.- 
¡al y Sa o  Ju^n con arreglo a tas cono:- 
clones determlnadM al final, se abro 
nformaeión pública, de conformidad 

dou lo díipuesta en el articalo 34 dsí 
Reglamento de 11 de DAeiembrs d« 
1924, para qae, en el plazo de trein a 
tías a contar de la fecha de la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
comparezcan ante la Jua.a provmc.al 
quienes desean oponerse a te concesión, 
lormuiar obiervaeioneB ai proyecto o 
presentar otros en competencia, hac éu- 
toae presente que durante el plazo se- 
ñ%lado, y en ¡a Secretaria de la men
cionad* Junta, durante tas horas ha 
biies de ofic.na en la mtama, se hallan 
a disposición de quienes deseen ex*m - 
liarías, la instancia y Memoria presan- 
vanas soiicitanas ei eaiab.ecim.dnio dei 
referido servicio,

Pueblos por donde ha de pasar, L* 
Soledad, Creu Vermeya, Pía de Sant 
Jordi, Algaida y Mommri.

Uua expedio-óu diaria,
Tarifa entre los puntos extremos dos 

pesetas para caJ» viajero y viaje,
Tarifa para mercancía 0*05 pesetas 

por kilogramo con un minimua de 0*25 
pesetas.

Palma de Mallorca, 25 de Abril de 
1925,— Ei PresiJonte, Jasé PeroZ G*r- 
c.» Argldiios. — Ei tiecreiario, Jusn 
Aleñar,

Nom, 10dl
Habiendo recurrido «ace esta Junta, 

Don M 6’*?i Bo^en tíujosa, peticionar >0 
..e la ex iu b va del servicio ae traus- 
porses, Ciase A, enere esta 0»pual y 
U, t»üeüco , v .saudu poc Secar del* 
K ai, E 1 oiiui^u^e, Escoria», y B^ñ»!- 
»ufar, coa ra 1® ncuaoión «b «rt* eaae 
ei recam uie y Dou Fraucisuo Bastar •i 
Turna», i or coamaerarios incluidos »o 

cleusu » eiAUsi oti» tercera ae¿ Re
,, menta ae 11 ae D e emore de 1924, 
y justibi- aao ei bi, Buach que es couce* 
icaano aci correa y qu» moguna otr* 

impresa Viene uaoieaao ea el otar de 
•u linea, un iMVUho en rae coudidauee

Paltit de Vallorc» y Sálte*8, eefi 
glo a lo prevenido ea el Capítulo I, Ti
tulo III del Reglamento para el Régi
men y sor vicio del Ramo de Correos, 
con tas modificaciones eMab'ecidaB por 
el Re*l Deere o de 21 de Marzo de 1907; 
se «aviene al público que ee admitirán 
las proposiciones en el papel de la cla
se octava que bq  presenten en fas men- 
G'ookd»» Administraciones de Palma de 
Mallorca y Sóller, previo cumplimiento 

. de lo que que se dispone en la Real or- 
| den del Mínlaterio de Hacienda de 7 de 
I Octubre de 1906, basta el dfa 26 de 
i Mayo próximo venidero y que ia apen 

tora de pliegos tendrá lugar en la Ad- 
ministracióa Principal de Palma de Ma- 
Horca el d a treinta del mismo mes a

I las once horas,
Modelo de proposición

| Don F. de T», natural de...... vecino 
I de.,... ee obliga a desempeñar la con- 
| ducción del correo diario desde Sóller 
I a Foinalutx y viceversa por el precio 
| de......pesetas........céntimos (en letra) 
i anuales, con arreglo a fas condiciones 
j contenidas en el pliego aprobado por el 
I Gob erno. Y para seguridad ae esta pro- 
í posición, acompaño a ella, > por sepa- 
i rado, la carta de pago que acredita ha» 
9 bor depO8it*do en.,»., la fianza de cien- 
I to cincuenta pesetas.

Paim* de Mallorca 20 de Abril de 
i 1925 Ei Administrador Principal, 
| Antonio Golom.

D..natural de...... vecino de.......»® 
obdga a efectuar el traneporie dei co
rreo, Viajeros o mercancía» (1) en vehi- 
culos de motor mecánico desde......a...., | 
y viceversa, con arreglo a las coadicm- i 
oes qu® e*«5>biece ei Real Deurem de 4 I 
4» Juao de 1924, e» Rugi^munm p*r» | 
«u aplicación y el pliego ae coa .idunti» 
facultativas particulares y económica» 
4 que ia concesión dei eervicio expree* 
do ha de ajuetarse. Asimismo com
promete a efeciuar gr.tuuameate ex 
transporte dei correo y » tributar ai 
Estado con oí oanOu de,,.,.por tonelaa* 
kilómetro de recorrido y a verilear ei 
servicio con ex Blgu ent» material de 
tracción mecánica: (Goasigneae con xo- 
ú o  detalle el maxertai ae tracción me- 
janica que se propone emplear en 1» 
prestación del servio o),..................... .

Ei que suscribe se ob íga, además, » 
«idtabiecer xas tarifas (2)..,., »uodivmi- 
laa en las clases que » comía nación »o 
expresan: (3),....

Finaimeme se compromete a implan
tar ei servicio referido dentro dei p.azo 
ae,...,

Y para segu/iiad de esta proposición, 
«couipaflu * eua, por tiop»rauo, ia car 
la de pugo que acredite ha oei coasii- 
luido en la <4),.... ia fianza de..,., pe
setas.

Raima de Maiiorca, * 24 de Abril de 
1926,—Ei Píesidsut», José Pérez Gar- 
cta-ArgÜeae».

U.e) Cítense las ciaBes de transpor
tes que se comprometo a efectuar e. 
licitaaor,

(2.®) Viajeros o mercancias,
(3.®) Expiéaese con toda claridad 

ta» ciases ae tarifas que pretenae esta
blecer ei ücitador, y precio de cana 
una de eifai,

(4,°) Tesorería de la Delegación de 
H»cieaaa de»...,o en i* G^j* general do 
Dcpósnoa,

Num. 1067
ADMINISTRACION PRLNüiPAL

DZ 0OEBZU» 1>M BALXXESd
Debiendo proced®ri« a la ueiebr» 

Ción de BUbansa para oonnalar e. xr^us- 
porie ae ia corre»pofidenói* púbitc* en 
carruaje en-f® i* Ondina dei -.0

5 la Ue FurnaiUtX, bajo «n upo 
máximo *ouai ae eetaciontaB poses.*» y 
áema» coaJiciouee doi Pliego que se 
halle de mauAíidSte eu xa» Qüo.nau ae

Núm, 1105
a y u n t a mie n t o  d e pa l ma

Convocatoria
Eu cumpiim enio del acuerdo tomado 

por el Excmo. Ayuntamiento en Pleno 
de mi Presidencia, por ai presente eflic- 
co se ratifica el anuncio de concurso 
para te provisión de una plaza de In
geniero Municipal, que fué publicado 
en el B. O, de esta Provincia número 
9 )85 corraspondieate ai di* 10 da Mar 
zo ú timo, el cual »e da por reproduci
do, variando sólo el piulo de adm sióu 
de Instancias y documentos, que se am
plia hasta el día nueve de Mayo próxi
mo a fas doce horas, durante cuyo pis- 
xo, en todos loa días laborab.es, de nue
ve a trece, podrán acudir a tomar par
te en dicho concurso, los que «si lo de
seen, presentando bu s instancias y do
cumentos que aoredited »u derecho y 
bu s méritos, en ia Secretaria munici
pal, puliendo, los cuatro señores que 
han acudido ya al concurso, presentar 
otros documento» e instancias, ai i íb i 1° 
estiman conveniente,

Palma 25 Abril de 1925.—E. Alcai* 
de, A. Llompart,

Núm» 1106
Por el presente, se anuía ei anuncio 

publicado en ei B. O, de esta provincia 
número 9101, correspondiente al di» 16 
del corriente mee, para la prov.sióa por 
concurso de 1a Becretaiía de xa Junte 
local de 1.a enseñanza,

P«im» 25 Abril de 1925,—El Axcai' 
de, A. Llompart. x

Convocatoria
Acordada por el Excmo, Ayunte' 

miento Pieno la provisión de la pial* 
de Secretario de la Junta Local de L 

i enseñanz», dotada con el haber de m11 
peseras anual as, se anuncia a concurso 
por el plazo de quince días a coDt* 
desde el de ia publicación dei pree-Bt» 
edicto,

Las condiciones para tomar parta en 
ei presante consurao sou:

1 .a Ser español, de buena conducta» 
mayor de 25 «ños y menox de 45. #

2 .a Poseer ei ti u.o de Maes-ro No*' 
mal o Superior. -

Serán mén os prefarentes: l.° 
ser Vicio» prestados en eacu 4»s 
na.ea, 2.® Tener prestados o.ros ««r** 
cioa en U euacii*uzs ulicia-,

Loa »|sDir«n os presenieran »u8 1® 
taaciaB u- u mo  dei pwzo ae la Convoc* 
toríá en fa tíüoietaíi» dui Ayuntante 
10 y auranie ía s horas de oficina 
13) acompañada» ue los documento^*, 
jUBt»ÜGan»6s ae sus ciicanstauuas» 
ufioadá u v a RegABue
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poseer buena con^u^ta, céíu1» per- 
nonai, 'i u'o profesíoafel y hora de ser* 
t.c os.

El designado vendrá obligado a aiif*- 
tir a oficinas Enunicipales como em
pleado.-» adm'nistrht’voj y a las órdenes 
del Secretorio del Ayuntamiento, cu da- 
r¿ de los asuntos relacionados con la 

sean o no de U Incumben
cia de la Junta Local,

Lo que se anuncia para coDoetmlenro 
de todos aquellos a quienes pudiera lo* 
tereser.

palma 25 Abril de 1925 — ET Alcal
de, A. L'ompart,

Nüm. 1060
AYUNT.0 DE BAÑALBUFAR

Concurso para la provisión de a pU 
i* de Médico titular Inspector munici
pal de Sanidad,

Vacante la plaza de Médico titular 
iQspec-.or Municipal de Sanidad, por 
dimisión deí que la desempt-fiaba, la 
que debe proveerse por concurso, se- 
gün lo dispuesto en el articulo 44 del 
Bdglamento de Sanidad de 9 de Febrero 
próx mo pasado y ar iculo 1 dei Apén
dice ai mismo, se anuncia la partura 
del mismo, debiendo reunir loa concur
santes las condiciones siguienies:

1,® Ser español.
2.6 Estar en posesión del ti ulo de 

Médico.
8.® No tener defecto físico que impi

da el desempeño da au profesión, y
4 6 Carecer de antecedentes pénala*.
Toda* es as circunstancias se justifi 

earán mediante la presentación en la 
Secretaria del Ayuntamiento, dentro el 
pUzo de treinta diaa a contar desde ei 
en que aparezca esta convocatoria en el 
Bo l k t in Of ic ia l  de esta provincia, de 
ios documentos siguientes;

1, Cédula porsonal.
Tituío profesional.
Car ificado f ACultatívo. y Certificado 

de penales expedido por la Dirección 
General del Ramo.

El piaso para presentación de la sol - 
citud, para optar a dicha plaza aeró d- 
un mes a contar desde la publicación 
di la convocatoria eu el Bo l z t in  Orí-, 
CIAL.

Ei sueldo señalado 6 dicha plaza se 
rá de mil doscienias cincuenta pesetas 
más al 10 por 100 sobro esta cantidad 
en concepto de Inspecior Municipal do 
Ssnldad.

Se estimarán en loe concursantes co* 
do méri os preferentes: el más elevado 
titulo profesional, ios servicios más re 
Isvaous y reí.erados con ocasión de 
®p derníaB o de catástrofes que requie
ren sorvicio médico, ¡os trabajos erigí 
nales, particularmente aquellos ra-a- 
Clonados con la misión sanuaria ole los 
InHpee-ores.

Eos estudios y memorias sobre ma- 
terus relacionadas con su profusión, j

Los servicios prestados al Estado a 
Corporaciones oficiales,

Ei Safior Mé lico qua resulte nombra
do, venará obligado a real zar los <ra 
^jo» que ei Ayuniamienio le encargue 
6Q consonancia con lo que señala el vi- 
Kente Estatuto municipal y ei Regla- 
^eato de Sanidad y deberá sujetaroe al 
^s8i*memo sanitario municipal para 
** reguianzación de sus servicios.

Eafialbuíar 15 de Abril de 1925,—Ei 
Reside, Antonio Aiberti.—P. A, del

Secretario, Pablo Martí.

Num. 974
AYUNT. DE E8TELLENCHS 

. ^^rminados los Repartos ue la Con 
‘Ebución sobre la nquii* rústica y pe- 
^u*ria y apéuíices de i* uroana de es 
19 Pueblo par» el servicio ael afio 19¿5 
o estará expuesto al público en .a 

cretarla Qe este Ay uutamieuio a efse- 
Oa Ue reclamación y por el término ue 
Gtl0 días hables a contar del que 

y^áca inserto este anuncio en ei 
ir h * a® ltt provincia para que ios con- 

‘ouyentes puedan examinArlos y pro- 
^Clr ios que tuviesen por conveniente 

y ®ci8ámento dentro el citado pi*io.
^tedencha lo Aonl de 19z5, - El Ai- 

acciavatai. Mar»•»•«*4 Vu*i.—

P. O. de la J. P>—Bernardo Goll, Se
cretario.

Núm. 999 
AYUNTAMIENTO DE SELVA 

Hab endo acornado la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayunta- 
míen o una propuesta de suplementos 
de créiiro, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 del Reglamen
to de Hacienda municipal estará ex
puesto al público ei expediente en la 
Secretarla duran e el plazo de qu nce 
días hábiles a coutar del siguiente al 
que se publique este anuncio en el B, O. 
a fin de que puedan formular las recu- 
macioaes que »e estimen ante el Ayun
tamiento pleno,

Selva 17 Abrí, de 1925,-E Alcalde, 
G. Bleellach,

Núm 1015
ALCALDIA DE LLUBI

El pliego de condiciones para U 
construcción de un pozo en el Cemente
rio proyectado, estará expuesto al pú
blico en la Secretaria del Ayuntamien
to por ocho días contados desde el si- 
gu en e ai de u publicación de este 
anuncio «n el B. O. de la provincia, pa
ra couocim.ento de ios que deseen to
mar parte en la subasta

Llubi 19 Abril de 1925. El Alcalde, 
Antonio Gelaberi.

Núm. 1017
D, Lorenzo Pan» y Bous, Alcalde cons- 

iiiucionai de es.a villa de Alayor en 
Menorca.
H»go saber: Que la cobranza de los 

PaarondS de ios Arbl r os y Derechos 
impuestos sobre carruajes, Cababenas, 
bicicleias, perros, espectáculos públi
cos, venías de bebidas espirituosas y 
gastosas y artículos de perfumería, for
mados para el corriente año económico 
«e 19¿4 25, tendrá lugar en esta pobla
ción ios ui*s 1 20 de Mayo próximo
venidero de 9 a 12 ae la mañana en ia 
oficina de recaudación essabucida en 
estas Cas*B Oonsis críales.

Los Contribuyentes, vecinos o foras
teros que dejen de satistacer sus respec 
uvas cuotas dentro del plazo que queda 
señalado, se les considerará morosos y 
ze decretará contra ellos el apremio de 
primer grado.

Alayor a 15 Abril de 1925.—Ei Al
calde, Lorenzo Pona,

Núm. 1018
H*go saber: Que i* cobranza del 

cuarto unmestre ue. Repartimiento Ge
neral de U uidade», formado con arre 
glo al E'Ututo Municipal de 8 de Mar 
zo últ.mo, en sus partes Personal y 
Real para el comente año económico 
de 1924 zó tendrá lugar en esta pobla
ción los días 1 ai 2U de Mayo próximo 
venidero de 9 a 12 de la mañana en ia 
oficina de recaudación establecida en 
las Casas Consistoriales,

Loa Contribuyentes, vecinos o foras
teros que nejen de satisfacer sus respec- 
uivas cuotas dentro det plazo que queda 
señalado, se «es considerará morosos y 
se decretará contra eilos el apremio de 
primer grado,

Alayor a 15 Abril da 1925,—Ei Al
caide, Lorenzo Pone.

Num, 10d9 •
AYUNTAMIENTO DE a l a y o r  
P&üdUPUKSTua,—Formado el proyec

to de Presupuesto ordinario, para ei 
próximo ejercicio económico de 1925-26 
y aprobado por esta Comisión Mumci- 
pa: Permaneube en sesión de este mis
mo d^f queda «xpuesio ai publico en 
la Secre.ana da es.e Ayuniamiento por 
término de ocho días, que empezará * 
contar desde ia publicación de esue 
anuncio eu el B. O. de la provincia, 

Dentro dei expresado puzu y los 
ocho días sigu.eubes podrán furmuiar 
ante el Ayuntamiento las reclamacio
nes u obaurvaciones que se crean con- 
veu.ente* por los Coüií.Duyautes o enti
dades interesadas,

Alayor > 20 Abril de 1925.—E, Al
caide, LoienZu Pone.

Núm. 1020 
AYUNTAMIENTO DE ESPOBLAS 
Aprobado por el Ayuntamiento pie- 

no el presupuesto municipal ordinario 
para el próximo ejercicio económico de 
1925 26, estará de manifiesto ai públi
co, en la Secretaria de este Ayunta
miento, por el término de quince días, 
durante cuyo plazo y tres días más, po
drán presentarse las reclamaciones que 
estimen convenientes ante quien y co
mo corresponda con arreglo al artícu
lo 300 y siguientes del Estatuto muni
cipal vigente,

Ei Alcalde, M guel Ldnas.—Ei Secre 
latió, José Babater,

Num. 1021 
ALCALDIA DE EdPORLAS

Habiendo, ia razón socUt Carbonell 
y Fonuñy, en concepto de dueños y 
propietarios del predio Son Trias, acu
dido a este Ayumam emo ofreciendo 
ceder, a perpetuidad, a es e municipio, 
un voiumen de agua de seis md litros 
de agua cada veinticuatro horas de ia 
fuente del citada predio, para servicio 
de un Matadero y lavadero publico, y í 
además una porción de terreno eu el i 
referido predio para su empiazamien- 
to, y que la construcción del lavadero 
correrá de su cueota previa declara 
clón de la municipalidad de su falta da 
derecho a ir por agua con cántaro y a 
¿avar en la fuente llamada de «Tasis> 
del repetido predio.

Por el presente se hace saber al pú
blico, que el expedíante de su referen
cia, estará de manifiesto al público, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, du
rante el término de 30 dias a contar | 
desde el siguianio al de la publicación j 
da este edicto en ei B. O. de esta pro- ¡ 
vincia, durante cuyo plazo podrán pre- i 
sentarse cuantas reclamaciones u ob- ¡ 
servacionsa que se tenga porconvenien- l 
tes, pasado cuyo plazo, ei Ayuutamien- | 
to procederá con arreglo a <o que pro- 1 
ceda y en justicia couveng*.

Esporlas 20 de Abril de 1925.—El Al- : 
calde, MiguelaLlmaa,

Núm. 1034 
AYUNTAMIENTO DE CIUDAbBLA 

Terminado ei reparriuilsu.o de ia | 
contribución territorial por Ru s ía Cs , pe- | 
cuarta y urbana de este térmnino, for- | 
mado para el pióximo año ae 1925 26, 
queda el mismo de manifiesto al púolico | 
en la Secretaria de este Ayuntamiento | 
por espacio de ocho días, a contar des- I 
de el siguiente al de la fecha ue su ¡n- | 
sermón en el B. O. de la provincia, * $ 
los efectos de reclamación, finido ei s 
cual, no podrá ser admitida ninguna.

G.uiadela a 20 de Abril ae 1925.— | 
Ei Alcalde, José Molí,

Mmú. 10z3
AYUNTAMIENTO DE FORNALÜTX ;

Aprobado por el Ayuukamicnto pie > 
no el presupuesto municipal Oí amano ■ 
para el ejercicio económico ae 1925-26, ’ 
estará üa man.tiesto al público en ia i 
Secretaria de esm Ayuntamienm por ; 
espacio de quince días, durante cuyo j 
plazo y tres días más, podrán io« veci- i 
noe presentar contra m mismo, las re- ! 
ciamaclone» que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponae, con 
arreglo ai articu.o 300 y siguientes aei 
Estatuto municipal vigente,

Fornalutx a 20 de Abril de 1925. —E. 
Alcaide, Miguei Busquéis.

Núm, 1035 
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Fuimada ia mairicu^ industrial y 

de comercio de este termino para ei 
próximo año de 1925-26, estará ae ma- 
uitiesto al público en ia Secreiana de 
este Ayuniaaiiunto por espacio ae ocho 
dias # con.ar desde el siguxenie al de 
ia inserción de este anuncio en ei B, O. 
de la provincia, a ios efectos de rema- 
macióo,

Ftirrenas a 18 ue Abril de 1925,—El 
| Alcalde, Eraucwco Fiont,—E; tideret»- 

no, Luis Fionte

Núm, 1037
Formaao o. repartimienío ae la con- 

triHeeiéa wmmiai íueUc*, pe*

3 
cuarU de este término, para el próxi
mo año de 1925 26, permanecerá ex
puesto al públco a efectos de reclama
ción, en la Secretaria de este Ayunta
miento, por espacio de ocho dias hábi
les contados desda el siguiente déla in
serción de este anuncio en el B, O, de 
la provincia.

Ferrarías a 18 de Abril de 1925,—B1 
Alcalde, Francisco Fiorit,—El Secreta
rio, Luis Fiorit.

Núm. 1036
ALCALDIA DE PERRERIAS

Term nado el Padrón del Registro fis
cal edificios y solares de este término, 
formado para el próximo año de 1925
26, queda de manifiesto al público en 
la Secretaria deeste Ayuncamienio por 
espacio de ocho aUs, a contar desde el 
siguiente al de la fecha de su inserción 
en el B. O. de la provincia, a los efec
tos de reclamación, fluido el cual, no 
podrá ser admídda ninguna,

Perrerías a 18 de Abril de 1925.—El 
Alcalde, Francisco Fiorit,

Núm. 1094 
AYUNTAMUNTO DE LLOSETA 
Formado el padrón de ediflcios y so

lares de este pueblo para el año 1925* 
26, permanecerá expuesto al público a 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio de 
ocho días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de esta provincia,

Llosata a 26 de Abril de 1925, — El 
Alcalde, Antonio Baile.

Núm, 1055
D. Juan Alcover Maspons, Secretario del 

Tribunal provincial de lo contencioso- 
administrativo.
En virtud ae lo dispuesto por este 

Tribunal provincial de lo Contencioso- 
administrativo, se hace saber, que por 
parte de D, Miguel Ferrando Obrador, 
vecino de esta Capital, se ha deducido 
recurso contencioso administrativo 
contra ei acuerdo de la Comisión Muni
cipal permanente del Ayuntamiento de 
Montuiri de diez y nueve de Febrero 
ultimo, por el que sa resuelve liquidar 
a Don Miguel Ferrando los créditos y 
deudas qua tiene con respecto al expre
sado Ayuntamiento, entregándole las 
tres mít ochocienios sesenta y tres pe- 

■ setas ochenta y seis céntimos que el 
Ayuntamiento le reconoció, y teniendo 
que ingresar Ferrando en ia Caja Muni
cipal, cinco mil ochocientas ocho peae- 
iaa cinco céntimos que adeuda ai Muni
cipio como fiador fiel depositario-recau
dador Don Gabriel C«irdá, sin derecno 
a percibir icíeresas por i» primera can
tidad, resulta un saldo a favor del re
petido Ayuntamiento de mil novecien
tas cuarenta y cuatro pesetas diez y 
siete céntimos que Ferrando ha de In
gresar en i* Caja Municipal dentro de 

I ocho alas a contar del siguiente al de 
. la notificación del acuerdo o su apode
. rudo D. Bartolomé Miraües Verd, y si 
■ asi no lo efectúa que se prosiga por la 
i vía de apremio,

Y en campamiento de lo prevenido 
en la Liy de lo Contendieso-adminístra- 

i iivo se hace publico para que hegue a 
conocimien.o ae los qae tuvieren inte- 
réd en el negocio y quieran coadyuvar 
en él a la Administración.

Dado en Palma de Mallorca a veinti
dós de Abril de mil novecien.os veinti
cinco.—Juan Adrover,

Núm, 1032
CEDULA DE NOTIFIOAION 

y citación de remate
En los autos sobre embargo preven

tivo instados por D, Félix Gui Buades, 
como Director de la Sucursal del Banco 
de España en esta plaza, contra los 
bienes de ios «Almacenes Malas» per
tenecientes a D.® Encarnación Valen- 
zueia, hoy de bu s herederos ignorados, 
al pié de la demanda ejecutiva produ- 

¡ cida por la parte actora ha recaído el 
siguiente

Auto.—P&ima diez y siete Abril de 
mil novecien os veinticinco,— El pre- 
jente qscruo duase a ¡q s autos de bu

i leMu, yer MWf eeet* le ewmda
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4
cutfTa, con Ím co$1a< incluí» I 1
düB, ys=Rd8U laujo que eu ueruOB de i
a 801‘cnul producid* por U represen- ' ' 

«Melón de D. Fai'x Gilí Buades, como . 
Director de ta Sucursal del B uco de 
España en esta plaza en su escri o de 
veíüt nueve de M»rzo ul imo y de con- | 
formidad con lo pedido en el mi#mae 
por auto de 1». misma fecha, se decretó 
con la urgencia que el caso requerí» el 
embargo preventivo contra los bienes 
de los <Almecénes Matase pertenecien
tes a la deudora D,mEio »m <c 5n V - 
jenzueia, hoy de sus bureaeru» ii;i;or» 
das bastantes a cubrir laeum». de rece 
mil quinientos pesetas con su» íntere-e 
al Upo kg*í del cinco por cien o a »u j  
a contar desde el d ez y seis de misino 
Mario fecha de los pro estos que se 
llevaron a efecto por falta de pago a: 
vencimiento de las dos letras de csmb.o 
motivo de aquella solicitud y gas os de 
los mismos protestos, cuy* diligencia 
debía entenderse con el ene rg*do di 
dichos Almacenes, cónyuge supert te 
de la Sra, Vaienzuela, y auod r*úo de 
la misma, D. José G^rd», diligencia 
de embargo preventivo qae se llevó a 
efecto en los dos días imediatos, termi
nándose el treinta y uno del m smo 
Marzo.= Resu tando que medíante el 
anterior escrito de once del ac uai 
la misma representación de D. Félix 
Gilí en el concepto que usa formalizó 
demanda ejecutiva que funda en los si
guientes hechos! que en quince D.citiiu- 
bre de mil novecientos veinte y cuatro, j 
D. Juan Valeozuela libró dos letras de | 
cambio por valor de seis mil quinientas 
pesetas una, y siete mil oír», contra 
D.* Encarnaaión Vaienzuela, quien con 
la autorización de su mando D. Jo^é 
García, aceptó dichas camb ales, sien
do 1* fecha del vencimiemo da ambas 
el quince de Marzo próximo pasado, 
cambiales que fueron endosadas a. 
Banco de España con la intervención 
del corredor colegiado D. Eugen o Po
mar, y llegado que fué el voociinieuto 
de las indicadas letras, y, como quiera j 
que éstas no fueron prgudas, se auton- ¡ 
áó el oportuno protesto al día s gu yn.f ! 
dies y seis del pasado mes de M rzo 
¿>or el notario D. José Socias Gradolí; 
y que los documentos juanfleativoa do 
los expresados hechos, obrv n y» «n e 
expediente a que se reflare; explana 
diferentes consideraciones legales y por 
ello, ejercitando la acción tjecutiva, 
con la protesta de abonar pago* legíti 
moa y juntos, pide que, *am4*éndos»3 
esta demanda, y poi ranflcado el em 
bargo preventivo ae despache manda 
miento de ejecución contra »oa biene» 
y* embargados, de ios «AlmaceneA 
Matas* propios de ios hered-eros desco
nocidos de D.* Encarnación Valenzuela 
< or la cantidad de trece mil quinientas 
pesetas que suman ambas letras de 
cambio, más ios intereses, al cinco por 
alento, desde el di* del protes.o (diez y 
seis de Maizo óiümo) y gastos da ios 
mismoe, citando de remate* »os expíe- 
sados deuaoies y profiriendo en su al*, 
sentencia mandando negu-r 1* ejecución 
adelanto por las responsabilidades an 
tes indicadas hasta su compie o pago u 
solución de las mismas, con las costas 
uel procedimiento a cargo do^ ejeca a
do y en atención a que son aeaconoci 
dos ios herederos de D.a Encarnación 
Vaienzuaia, ignorándose su paralelo 
se debe aplicar el precepto conten do 
en el anículo mil cuatrocientos sesean 
de la Ley de E^ju ciamleuto civii, fi
jándose i* cé¿uia ae citación en tos sie 
tíos públicos ae co lumbre e in*ezUd* 
en el Bo l i t in  OriuiAL de i» provin
cia confiriendo a los deuaorts ei iér 
mino de nueve dias para que se penm- 
aen en ios »Ui08 86 oponga j a i» ej • 
Cumóu sil»» convmiere, eu ^uya céau 
Xa se hará constar do que no s» 
practicado el pié™ requer.m^u u nu 
pago por ignotarse su pmí u . «ro,«Ujn- 
¡iderando quo ai teuoi del ai leu o mi 
cuatrocleniob vemíimoVe número vu»r- 
íq  ce ia Ldy de Enju-oiamien^o civu eu 
nación con el quinientos ve q l o  y uno 

. del Código se Comercio, llevan en ai 
1 aijada 1a ejecución las 10 . as de

CMbio, B\n necesidad le reconccimien- 
respvüto uceptante que

I Oepdsoer* (Beleare*) en calle Faé»tee 1 
j nú nvro 19, a fin de que en ei érmino 
i da diez días contados desde ia inserción 
I de U presente en el Bo l z t in Of ic ia l  
I de Pilma de M«llore*, comparezca an- 
I te es e Juzgado sito calle Rodrigo Oaro 
I 5 a declarar en sumario por esi&fa, 
I previo éndole que de no comparecer le 
I parará el perjuic o a que haya lugar, 
i U rara veinte y uno de Abril de m i 
| nov^ejento» veinticinco.«-Ei Secretario, 

Dionisio Parra,

Núm. 1078
D. Antonio Mir y Estarás, Tutor de los 

menores D. Jaime, D.* Catalina y DoAa 
Oamiana MiraUes y CastelU
Hago saber: Que ei Consejo de fami

lia de dichos menores ha acordado ven
dar en púbüca eubaeta y por el precio 
de cinco mil pesetas 1a fine*, propia de 
los menores que forma ac u*¡men<e una 
parcela de unos cincuen a y ocho me 
tros cuadrados, situada en la calle de la 
Htrreria de esta ciuiad, esquina * la 
ae Saiv»t.

La subast» tendrá lugar dia once de 
Mayo próx mo, a las diez, en la Nota
ría de Palm» * cargo de Don Jo*é 8o- 
cías y GradoÜ, durará media hora y ne 
rematará dicha fine» a favor de* mejor 
postor, si la postura acomoda, siendo 
de cargo de éste tolos los gastos de la 
lícitac óo y de la escritura de traspaso, 
incluso loa de la matriz.

Palm* 25 de Abril de 1925, Antonio 
M r, Pre»bi era.

Núm. 1085 
COLEGIO NOTARIAL 

DI B4L1ARS8
Lista de loa so icí »n^es admitidos a 

i»i oposicioues a No<»ri*e vacantes en I 
el territorio de 1* Audiencia da Palma 
que se pub ic» en cumplimiento le o ¡ 
depuesto en el articulo 37 da¡ Regle j 
menta «obre organz cidu y rég mío ¡ 
leí Notariado.

1. D. Cr -ftóbai Lozano O «mecho
2. D. Jasé Ciar 8 Ivá
3, D. N Casio Pou R bae
4. D. Gabriel Ignacio L ob ra A uer
5. D. G .brie. tiub m» Fel u
6. D. Francisco Lázaro Junquera
7. D. Pedro Ant.® de Cácete» Mar 

tinez
8, D. Juan M.a Lópfi Choruet
9. D. Altcio R ver» L ambés
10. D. Gustavo Santos Gir»llo

I 1L D. D i-niel O «no C«n a .ops
12, D. Juan Mu¡eí RMg
13. D. Francisco Mas p Rovíra
14. D. Buenaventura B .rceíó Obver
15. D, Mauual Cor és Aguiió
16. D. Juan Serna Navarro
17. D. A ej*ndro Oder y Pou
18. D, Antonio Rosseiló y Gómez
19 D, Damián V dal y Burdils
20. D. Miguel Seguí y Vidal
21. D. Juan C»*novas y Catalina

I 22. D. Francisco Borrei y N.coiau 
23, D. M guei Alcóa O rico 
24. D. Enrique Molina Ravello 
25, D. Tomás España Santiago 
26. D. Antonio Sassoi Rodríguez 
27. D. Rafael Navarro Dial

I 28, D. José M»ria Sanahuja y Soler 
2í#, D. Sebastian Rivera Serrano

I 30. D. Francisco Faus Forte*
31. D. Manuel Farnadez Rodríguez 
32. D. Alberto Estampa y Ferrer 
33, D, Jxié Mana Faura Uo*ch 
34. D Jerón.mo Maasanet y Sampoi 
d5. D, Federico Oibrián Mlegimoüe 
36. D. José Valí Serrano
3L D, Jenú* O*bedo Tórrenle
38. D, Fraucisco de Paula Badla 

Tooell»
39. D. Ramón Soler Católa
40. D, Manuel Leoaia 80 er
41. D. Fmrencm Velanco Márquez 
42, D. Faustino Malo Collado
43, D, Lu * Hoyo» Cascóa 
44, D. Amaocio Bmneo Diez 
46. D. Marcelino Maraño Ariza 
46. D. M gu-ei Roe* Berrán
47. D. Fern*nao Ber»z»luce Elcarte 
4b. D. Añoré* Marco» berra
49. D, Joaqum Mufioz Sánchez 
*60. D. Miguel Suarez Cobo 
61, D. dabastian Tarrea Ciaaer* 
5* Di Joaqum Dólgwúo Roig

io bubieíe puesto tacha de M8ede3 
u *ceptac óa *1 tiempo de prote-* r
as letras por filta de pago y por 

■anta hab éndote levantado acta de los 
yro^stos por falta da pago a su vsn- 
cimíento, sin oposición ni tach* da o'n- 
guna Cafe que lando cumo ido lot re
quisitos le que traban d'-chot preceptos 
l -gsle», es indudable que procede das- 
(luchar la ej icucón en los términos y 
forma solicitados y» que se trata de 
cantidad íqui :a y mayor de mil pese- 
t smO n taran oque s^gún el arti- 

u o u । cua rocíen os once, de d cha I 
ay procesal el que haya sole tado y I 

obtenido el embargo preventivo deberá | 
eiirsu r» ficaotón eu el correapon

i nte juicio entibando la oportuna I 
lemán *a dentro de ios veinte días de I 
haberse venfi talo y como quiera que I 
:a demanda ejecu'iv» produc da se h* I 
presentado dentro de dicho plazo pro- I 
cede su ratificación y acordar eu con I 
secuencia que se not fique a los dem^n I 
dados.=Vi*cos los preceptos legales y* I 
mencionados y los articulo» quinientos I 
veiotisets de) Ood go de Comercio, mi I 
cuatrocientos diez y seis, mil cuadro I 
cientos treinta y cinco, mil cuatrocíen- i 
tos treinta y nueve y s guíente» con- I 
cordsnt^s y entre ellos el mil cuatro- | 
cientos sesenta de la Ley 4» Enjuicia- I 
miento civ 1 y demás disposiciones de i 
aplicación,«Se ratifica el embargo pre ] 
ventlvo decretado en auto de veintinue- | 
ve de Marzo Ú ? mo y levado a efecto I 
en ios días inmediatos trein * y <reiot- I 
y uno en bienes de D.a Eacarnación I 
Valenzueh, existentes an el eiteblaci- I 
miento ‘enorn nado «Almacene^ Matas* | 
y en su v rtu i despáchase m ui iam ao- I 
io da ejtcucióu en forma ai *lgu*cn de I 
este Juzgado con ra ios bienes, y* em- 1 
burgados preventivamente, de licho*» I 
Almacenes, propios de los heredero. I 
desconocidus de la misma señora, por I 
U cantil ^4 de trece mil quinientas p»

importa de la» dos letras de c*m- I 
b g  de que se trata, con sus inférase» * i 
inao por ciento anual desde el diez y | 

sais de Marzo próximo pasado, gas on I 
e los proiSBiOB y costas caúsala» y « I 

causar hasta su efectivo pago, sin ha 
cedes previamente el requarimien o u 
pago por ser desconociáo su paradeiv 
citándoles seguidamente de remate por 
medio de cédm* publicado en el Bo l k । 
t ín Opio ia e . da la Provincia ce B»- ; 
©ares, concediéndoles el término de I 

aUdVe días par* que se per mueu eu m* 
-m o» y se opongan a la ejecución ai íes 
ouviuieze, eu cuy* célula se h«ra ex 

presión de haberse practicado el em- 
oargo s n el previo requerimiento do 
pago por ignorarse su paradero y Be 
hará ext nsiv* a la notificación a to» 
propio» herederos desconocido» de la 
epetida Sra, Valemuei» de «am ^u o. 

A.-í io acordó y firma el Sr. D Luu 
D az Rodríguez Juez oe pr mer» iu&iaa- 
cia de este distrito de la Luuj ; coy fó. 
«■Luis Di*z,**Aü e mí, Ju*u Baataf i.* 

í en el mismo aia ae ayer nü pr»cd- 
có el embargo decretado a toa herede 
ro» descoaociao» eu ignorado paradero 
le iá repetid» D.a Eucarnac.ón Vaien- 
zae a sobre los mismo* bienes eu que 
«e rabó ©i proven.¿vo y como conae- 
■ Udncia de e 40 expido ia preseute cé 
adía para que le» sírva de no¡ ñcacióu 
eu forma y citándoles de rema.e, se le» 
concede ei término de nueve día* para 
que se pereoueu en ios «utos y se opon 
gan a 1* ejecución »1 íes conviniere y 
h*c éoaoie expresión de haberse practi
cado la refer da diligencia de embarco 
8¡o el prévia requor.mieum ae pago 
pul ignorarse el paradeio de lo* reí*- 
ciouaao» demanaaaos, se ios prev-eoe 
que si uu comparecía uea.ro det rete 
r do piaZo es parará ei perjuicio a que 
n »ya u^-r eu aei«cho,

Bala ez y o ho áorü de mil no 
v ciem /eme y cmeo.—£. Secre.»' 
no, Juau Bastara,

Aúm IO/4 
c é d u l  a ü e un a c ió n

Eu Virtud de o ^iüinupur ei So* 
óur Juez 4d iüd-rucciOn de este partido 
en proviaentía dictada por ante mi cou 
lecha do hoy, se cu* »i aonuucíaao Al - 
guel Juvura Fascuaí que dijo vivir «a

68. b. Manuel jfmenez Z^patei 
64 D. Angel Gorosuag» y Gordaolo 
65. D. Joaquín Mufioz Casillas 
56. D. José María Quilez Sanz 
67. D. José Faura Bordas
58, D. José Lula Mart nez de Mat* 
59. D, Ramón Rulz de Villa y Pérei 

Carral
60. D. Emilio de Villa Inguanzo, 
61. D. Antonio Xirán Pal&u 
62. D. Ernesto S.eegmam Mompart 
63. D. Honorato Sureda y Hernán

dez
64, D. José Manuel de la Torre y 

Garda Renuueles
65, D. Norberto Irigoyen Sanies te- 

ban
66. D, Antonio Vázquez Oampo 
67, D. Rafael Zorrilla y Dorronsoro 
68 D. Ramón Mudadas Gómez.
69. D. Jesús Francisco de Oaraciolo 

Inbas y Aoiz
70, D, Pedro L uch Partegáe
71. D. Juan Munauaez baatirso
72. D. Arturo Yañez Cancio
73. D, Juno Pertegas Urso
74, D. José Uñarte Humarán
76, D. Juan Ignacio AidamlZ Go* 

geascoa y Eiezum»
76. D. Están slao ue Ig esi* Huen» 
77. D. Fermín Negnlioa y Guíeos- 

chua
78. D, Garardo Arrióla y Aguirre 
79, D, Ramón Linares López 
8J. D. Juan S«ez Martínez
81. D. Agu» iu Garda Harnáadas
82, D. Joaquín Delcios Ba.vey
83, D, Enrique Cumejuacod» L*bo

rle
84. D. H potito Rodríguez Ebíabso 
85, D. Vicente Martiuez L z«rt 
86, D. José María Tilló y Rodé» 
87, D, Bdrioiomé Aiemany y Td 

rr»d«8
88. D. Virgilio Sebastián S^nz 
80. D. José T»verner Medina.
90. D. Basilio F ores Sáucbv-z
91, D. Cdsio Romero Pe aez
92. D. Adríno Aivaiez P»z 
9d, D. Salvador Moutesinos Bonel 
94. D, Jaaqu n López y F*eyre «le 

Aadrade
95. D. Saivador Rull Porta
96. D, A irado O «varrU Bragado 
97. D. Automo Jalón y dempíiiu 
98. D. Lu » Miquai Rov ra 
99. ü, Eunque Maus Pa.á

100. D. Eui qud M-uruua Hochafi* 
iría

101. D. Casáreo Gut.érrez Sáuchdi 
103. D. Joaé Aua«e» y González 
103. D. Gaspar P^yá Maura 
1Ü4, D. Evangeano Oitoíá Aoad
Palma 23 Aoru d© 1925.—E. Decano, 

José SoCiaB,

Num. 1084
REGIMIENTO MIXTO

DA ABT1LLKRÍA DS MALLORCA
Dobtea 10 proceder eo.e Cuerpo » 

venta en .pública sub*»ia de 3 caballo8 
de desecho penenecienies al mismOf 
cuyo acto téndra lugar en ei Cuartel oe 
Ban Pedro a us 11 ae. día 2 aet próXi' 
mo Mayo, se pone en couuCimiemo de> 
público por sí desean tomar parte 
dicha subasta,

Palm» 26 de Abril de 1925.—El Co» 
mandante Mayor, José Enseñat,

lüúm. 1086
Don Jaime Ignacio Saióm V.HaiGüg*i 

Recaudador de Impuestos mumcip** 
les del Excmo. Ayantamisato do e<1* 
Capital.
H go saber: Que * contar del di* 

l.° ai 31 de Mayo próximo queda abief 
t* ia cobranza en su periodo voiunt*| 
rio dti Arbitrio Suministro Agu* 
corriente ejercicio de 1924-25 y a®' 
pliaclón trimestral de 1924 en la B»' 
caudacióa cabe del Teatro Balear h6' 
mero 19 bajua, aurante ím hora* 
Oficina,

Lo que ee anuncia ai B. O, de 1* Pt0' 
vinel* a ios efacios dei artículo 35 
1* Invtruclóa de 26 Abril de 1900,

P.lma 23 de Abr.l de 1925.— E^ 
c*ud»dor, Jaioio Ignacio Saiomi

^AíiMA1--*wuifca Tiro^sárídi

M.C.D. 2022


